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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE PREDIO URBANO


[…]

-A-

[…]


EN […], REPÚBLICA DE CHILE, con fecha […], comparece por una parte, la sociedad […], persona jurídica del giro de su denominación, Rol Único Tributario número […], representada según sus estatutos, por don […] , chileno, estado civil […], de profesión u oficio […], cédula de identidad y Rol Único Tributario número […], ambos con domicilio para estos efectos en […], comuna y ciudad de […], región de […], como ARRENDADOR, y, por la otra, la sociedad […], persona jurídica del giro de su denominación, Rol Único Tributario número […], representada según sus estatutos, por doña […], chilena, [estado civil], [profesión u oficio], cédula nacional de identidad y Rol Único Tributario número […], domiciliados en la comuna y ciudad de […], región de […], y, con domicilio también, para estos efectos, en la propiedad arrendada, que corresponde a […], número de contacto […], correo electrónico […] por la otra, como  ARRENDATARIO, todos mayores de edad, quienes han acordado el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO que, se regirá, en general, por la Ley N° 18.101, modificada por la Ley N° 19.866, de 11 de abril de 2003, ambas sobre arrendamiento de predios urbanos y, las disposiciones del Código Civil, del Código de Procedimiento Civil, la legislación general aplicable, y en particular por las cláusulas y disposiciones que a continuación han convenido los comparecientes.- 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD. PRIMERO: El ARRENDADOR es dueño del inmueble ubicado en Calle [Avenida / Pasaje], N° […], comuna y ciudad de[…], región de […]. Rol de Avalúo Fiscal para los efectos del pago del impuesto territorial N° […]; cuyos deslindes según el título de dominio, corresponden a los siguientes: […].-

USO Y PLAZO. SEGUNDO: El ARRENDADOR, por este acto, entrega en arrendamiento al ARRENDATARIO, quien acepta para sí, a efectos de la instalación de un local comercial para venta por mayor y al detalle de artículos de […], y, para el ejercicio de todos los giros señalados en sus estatutos sociales, por el plazo de […] meses, que, correrá partir del día […] de […] del año[…], hasta el día […] de […] del año[…], inclusive.

Sin embargo, el incumplimiento parcial o total, de cualquiera de las obligaciones emanadas de la Ley y, de este instrumento por parte del ARRENDATARIO, dará derecho al ARRENDADOR, para hacer cesar inmediatamente el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO y, pedir la restitución inmediata del inmueble ya individualizado, sin perjuicio de las indemnizaciones legales y convencionales que correspondan.-

RENTA Y REAJUSTE. TERCERO: La renta mensual, durante el primer año de contrato, asciende a la suma de $ […].- (cifra en palabras), la cual, se pagará por anticipado, los primeros […] días de cada mes calendario, con depósito o transferencia electrónica a la siguiente cuenta corriente bancaria: Banco […], cuenta corriente número […], a nombre de […], cédula nacional de identidad y Rol Único Tributario número […], correo electrónico […], haciendo llegar la boleta de depósito o transferencia al correo […] o en la forma en que posteriormente se determine, siendo dicho depósito considerado como recibo del pago del arriendo para todos los efectos legales. 

A la firma del presente contrato, se paga un mes de renta y un mes de garantía, por un total de $ […].- (cifra en palabras) que, se declaran recibir a entera satisfacción por la parte ARRENDADORA. 

La renta se reajustará cada […] meses, en la misma proporción en que haya variado el Índice de Precios al Consumidor (IPC) determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, o por el organismo que en el futuro lo reemplace, estableciéndose un mínimo de variación de un tres por ciento del valor de la renta. Se conviene que, por cada día de atraso en el pago de la renta, el ARRENDATARIO pagará al ARRENDADOR, a título de multa, la cantidad equivalente a […] Unidades de Fomento, sin perjuicio de la cláusula quinta de este contrato.-  

GASTOS POR CONSUMOS. CUARTO: Sin perjuicio del pago de la renta de arrendamiento, el ARRENDATARIO debe pagar oportunamente las cuentas de los servicios básicos domiciliarios de los suministros de agua, luz y servicio de telefonía e internet, si procedieren, en el plazo estipulado por las respectivas compañías que proveen estos servicios. El pago del impuesto territorial o contribuciones será de cargo del ARRENDADOR y el pago del derecho de aseo municipal, corresponderá a la ARRENDATARIA.  

Se deja constancia que el arrendatario anterior a esta convención, deberá dejar pagados todos los servicios básicos domiciliarios, como los gastos comunes que accedan al inmueble arrendado, circunstancia que deberá verificar el ARRENDADOR, antes de la entrega del inmueble objeto de este instrumento. 

Al momento de la firma del contrato, el ARRENDADOR, deberá proporcionar los comprobantes de pago de los servicios básicos, a efectos de que, a la ARRENDATARIA, no le sean imputables otros costos anteriores a su vigencia; debiendo en el acto de la entrega material, verificar y obtener fotografías que acrediten el número de consumo real en los medidores de los servicios referidos. 

Será de cargo del ARRENDATARIO la obtención, mantención y el pago de las patentes comerciales semestrales, como también de los derechos que sean de su cargo en el ejercicio del comercio establecido y, al momento de la restitución del inmueble, deberá acreditar que, las patentes ya no se encuentran vigentes y, que no existe pago pendiente alguno por este concepto. Se deja constancia que el ARRENDATARIO, antes de firmar esta convención, ha solicitado y obtenido el certificado de informes previos y de factibilidad ante la Dirección de Obras Municipales [DOM] de la comuna, en donde se acredita que, efectivamente, podrá desarrollar la actividad señalada en su giro comercial en el bien raíz arrendado.- 

REAJUSTABILIDAD OBLIGACIONES MOROSAS. QUINTO: En el caso del no pago oportuno de la renta de arrendamiento o de las cuentas por consumos básicos domiciliarios, dichos pagos deberán hacerse por el ARRENDATARIO, reajustados en la misma proporción que hubiere variado el Índice de Precios al Consumidor, determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, o por el organismo que en el futuro haga sus veces, entre el mes anterior a aquel en que debió hacerse el pago y el mes anterior a aquel en que efectivamente se realice el pago.- 

SUBARRENDAMIENTO. SEXTO: Al ARRENDATARIO se le prohíbe expresamente ceder, transferir, bajo cualquier título, el presente contrato de arrendamiento a terceros extraños o a cualquier persona natural o jurídica, ni dar en canje, permuta o cualquier otra forma jurídica de transferencia. La infracción al incumplimiento de la totalidad o parte de esta cláusula dará derecho al ARRENDADOR a poner término de inmediato y de pleno derecho al presente contrato de arrendamiento y a exigir las indemnizaciones legales que procedan.-

MANUTENCIÓN DEL INMUEBLE. SÉPTIMO: El ARRENDATARIO es obligado al mejoramiento de todos aquellos desperfectos que se originen por un hecho imputable de él o de alguna de las personas que se encuentren a su cargo, bajo relación de subordinación o dependencia, clientes, familiares y cualquier tercero. La propiedad dada en arrendamiento se encuentra en excelente [excelente, buen, regular, mal, pésimo] estado de conservación que, el ARRENDATARIO reconoce en este acto, y, asimismo, se obliga a mantenerla en los términos del artículo  1971 del Código Civil, es decir, reparar por su cuenta cualquier desperfecto que experimente la propiedad en sus cielos, paredes, vidrios, pinturas, instalaciones, etcétera y, a mantener en perfecto estado de funcionamiento las llaves de los artefactos, llaves de paso, enchufes, timbres, citófonos  e interruptores de las instalaciones eléctricas. También, es obligación del ARRENDATARIO, en un plazo que no podrá exceder de diez días corridos contados desde la entrega material del inmueble, al cambio de las combinaciones y cerraduras de ingreso al inmueble arrendado.  

Al momento de la entrega material del inmueble, se obtendrán fotografías en donde constarán el estado material de la propiedad, las cuales, serán enviadas por correo electrónico a las partes, dando fe de lo señalado precedentemente. 

A su vez, se le prohíbe al ARRENDATARIO ingresar a la propiedad arrendada cualquier sustancia o bien mueble que pudiera afectar la propiedad, tales como: basura, desperdicios tóxicos, elementos inflamables o explosivos y destinar la propiedad para un objeto distinto para el cual fue arrendado.-

MEJORAS. OCTAVO: Cualquier mejora o modificación que efectúe el ARRENDATARIO al inmueble arrendado, será de cargo de él, beneficio que quedará para el ARRENDADOR, no pudiendo en consecuencia, solicitar reembolso o indemnización alguna por dichas reparaciones o mejoras. Las partes manifiestan su voluntad sobre que, la ARRENDATARIA, tiene el deber de obtener a su cuenta y costo, los permisos de edificación, remodelación, obra menor o mayor que sean necesario para el desarrollo de su giro, comprometiéndose el propietario a firmar los planos, certificados o solicitudes que se requieran y, una vez efectuados, a obtener el respectivo certificado de recepción definitiva de las obras ante la DOM. 

Para poder efectuar estas mejoras, las partes, es decir, el ARRENDADOR y el ARRENDATARIO, deberán estar de común acuerdo para implementarlas y dejarán constancia de esta voluntad en un instrumento escrito y firmado por las partes. Todas las mejoras, una vez finalizado el presente contrato, quedarán a beneficio del inmueble objeto de esta convención.-

RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE. NOVENO: El ARRENDATARIO, se obliga a restituir el inmueble arrendado, inmediatamente, después de terminado este contrato, en las mismas condiciones en que fue entregado, entrega que deberá hacer mediante la desocupación y limpieza total de la propiedad, libre de moradores, ocupantes, personal, animales, basura o escombros, poniéndola a disposición del ARRENDADOR y, entregándole los juegos de llaves que estén en su poder y, deberá, además, entregar los recibos que acrediten el pago hasta el último día que ocupó el inmueble de las cuentas de los servicios básicos. En caso de incumplimiento parcial o total de esta obligación se le impondrá a título de multa al ARRENDATARIO una suma de dinero equivalente a […] cánones de arrendamiento mensual.- 

VISITAS AL INMUEBLE. DÉCIMO: El ARRENDADOR tendrá facultades para inspeccionar la propiedad en el momento que lo determine, para lo cual, el ARRENDATARIO le dará las facilidades del caso, estableciendo un día y hora para la visita señalada. Asimismo, al término del presente contrato, el ARRENDATARIO se compromete a mostrar la propiedad a los interesados durante los dos últimos meses del contrato en días y horario a determinar por las partes contratantes.- 

TÉRMINO. DÉCIMO PRIMERO: Todas las obligaciones del ARRENDATARIO tienen el carácter de esenciales, motivo por el cual, el incumplimiento de cualquiera de ellas, constituye causal suficiente y plausible de término ipso facto y de pleno derecho del presente contrato de arrendamiento. Se estipula, que en el caso que el presente contrato termine por causal de mora en el pago de la renta de arrendamiento pactada, se hará exigible, el total de los cánones de arrendamiento que faltaren para completar el plazo del respectivo período de […] meses establecido anteriormente, o bien, de cualquiera de sus prórrogas. - 

GARANTÍA. DÉCIMO SEGUNDO: El ARRENDATARIO se obliga a pagar la suma equivalente a una renta, es decir, a $ […].- (cifra en palabras), por concepto de garantía de daños, perjuicios o menoscabos que puedan haberse causado al inmueble, incluyendo los costos judiciales que ocasionen al ARRENDADOR o, asimismo, de gastos de consumos básicos domiciliarios que pudieren encontrarse pendientes o de gastos y costas judiciales que se produjeren en caso de incumplimiento. Esta garantía no puede ser imputada por el ARRENDATARIO al pago de ninguna renta y, deberá ser devuelta por el ARRENDADOR en su totalidad, o bien su saldo, si correspondiere, treinta días después del término del contrato, siempre que la propiedad no haya experimentado daños y no se hayan ocasionado otros perjuicios, o no se haya iniciado un proceso judicial, una vez que el ARRENDATARIO le haga entrega de los recibos que acrediten los pagos de los servicios, además de la entrega de los juegos de llaves de la propiedad.- Se deja expresa constancia que, la garantía a devolver o su saldo, si corresponde, se deberá considerar respecto de la suma, efectivamente, pagada de $ […].-  (cifra en palabras). 

PROHIBICIONES: DÉCIMO TERCERO: Le queda expresamente prohibido al ARRENDATARIO, a más de las obligaciones antes individualizadas, lo siguiente: a) provocar, realizar o tolerar ruidos u olores molestos, o perturbar la tranquilidad o la higiene o seguridad de la comunidad y de los inmuebles vecinos; b) introducir desperdicios, escombros, materiales explosivos, inflamables o de mal olor en la propiedad arrendada, o cualquier otro que pudiere causar daños y perjuicios a la propiedad o personas; c) destinar el inmueble a un objeto distinto del señalado en la cláusula segunda de este contrato; d) destinar el inmueble arrendado a actos o acciones que vayan en contra de la moral, las buenas costumbres o el orden público; e) efectuar reformas estructurales tanto en el exterior como en el interior del inmueble arrendado, o cualquier otra modificación material sin el consentimiento expreso y escrito del arrendador; f) imputar el mes de garantía al pago de cualquier mes de renta o vigencia del arrendamiento.-

RENOVACIÓN Y TÉRMINO DEL CONTRATO. DÉCIMO CUARTO: En el caso de que ninguna de las partes comunique a la otra por escrito, mediante carta certificada enviada al domicilio de la comparecencia, con a lo menos […] días corridos, antes de la terminación del presente contrato, con la voluntad de ponerle término al mismo, este se entenderá prorrogado por un nuevo período de […] meses y, así sucesivamente, o en el plazo que en el futuro expresamente se estipule por escrito.- 

INFORME COMERCIAL. DÉCIMO QUINTO: La parte ARRENDADORA podrá ingresar el nombre del ARRENDATARIO y del CODEUDOR SOLIDARIO en el Boletín Comercial de la Cámara de Comercio y en DICOM EQUIFAX o, en cualquier otra base de datos públicas, sin necesidad de la autorización posterior de la ARRENDATARIA o del CODEUDOR SOLIDARIO, quienes, en este acto, autorizan a la ARRENDADORA para tal efecto, en el caso de que esta última se encuentre en mora de pagar el canon de arrendamiento por más de una mensualidad. Igual autorización para la utilización de estos datos, otorga el codeudor solidario, quien se individualiza en la cláusula siguiente, autorizándose en este acto, a que el abogado y corredor de Propiedades, don[…], C.I. N° […], pueda realizar esta gestión en representación de la ARRENDADORA, constituyendo esta cláusula un poder o mandato especial, que permita realizar la acción descrita.-
[bookmark: _gjdgxs]CODEUDOR SOLIDARIO: DÉCIMO SEXTO: Presente a este acto, comparece, don […], chileno, [estado civil], de profesión u oficio […], cédula nacional de identidad y Rol Único Tributario número […], domiciliado en calle […], Quinta Región de Valparaíso, número de contacto […], correo electrónico […], y, doña […], chilena, [estado civil], [profesión u oficio], cédula nacional de identidad y Rol Único Tributario número […] domiciliada en calle […] comuna y ciudad de Valparaíso, Quinta Región de Valparaíso, número de contacto […] correo electrónico […], quienes vienen en constituirse en CODEUDORES SOLIDARIOS del ARRENDATARIO, respecto de todas y cada una de las obligaciones emanadas del presente contrato, en especial, de la obligación de pago de los cánones de arrendamiento y las multas estipuladas en el presente instrumento, pudiendo informarse su morosidad a las bases de datos públicas, en la forma indicada, dando en este acto expresa autorización para ello, cumpliéndose en consecuencia con lo establecido en la Ley 19.628, sobre protección de datos de carácter personal.- 

PERSONERÍA. DÉCIMO SÉPTIMO:  La personería de don […], para representar a la sociedad […], consta de escritura pública de fecha […], anotada bajo el repertorio N° […], otorgada ante el Notario don […], con oficio en […], y anotada bajo el repertorio N° […] La personería de doña […] para representar a la sociedad […], consta en Certificado de Estatuto Actualizado otorgado por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo emitido con fecha […]. Las que no se insertan por ser conocidas por las partes, y del Notario que autoriza las firmas del presente contrato.-

RECONOCIMIENTO DE LA INTERMEDIACIÓN INMOBILIARIA. DÉCIMO OCTAVO: El ARRENDADOR y el ARRENDATARIO reconocen en este acto que, don […] , profesión u oficio […] , cédula de identidad y Rol Único Tributario N° […], con domicilio en […], ha intermediado en la presente operación inmobiliaria respecto del inmueble ubicado en […], región de […], siendo sus honorarios pagados conjuntamente con la suscripción del contrato de arrendamiento, mediante cheque nominativo extendido a su favor, o bien, mediante transferencia electrónica a su cuenta corriente N° […], del Banco […]. En caso que se haya celebrado el contrato de arrendamiento de bienes raíces urbanos, por parientes consanguíneos hasta el sexto grado inclusive, por parientes por afinidad, o por interpuesta persona, prevalecerá la obligación de pago de los honorarios pactados. En caso de incumplimiento, se aplicará una multa del cien por ciente sobre el valor de lo debido y, también se autoriza a utilizar la información de la mora, antes las bases de datos públicas, conforme a lo señalado en la cláusula décimo sexta.-

DOMICILIO. DÉCIMO NOVENO: Los gastos notariales del presente contrato de arrendamiento, son de costo de ambas partes, por fracciones iguales. Para los efectos del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de Valparaíso, y se someten, en consecuencia, a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de Justicia.- 

En comprobante y previa lectura pormenorizada de las cláusulas del mismo, los comparecientes firman en señal de aceptación cuatro (cuatro) ejemplares, quedando 1 (uno) en poder de cada parte, en señal de aceptación.-



ARRENDADOR
C.I. N° 




ARRENDATARIO 
C.I. N°




CODEUDOR SOLIDARIO 1
C.I. N° 




CODEUDOR SOLIDARIO 2
C.I. N° 


Nota: Todos los documentos que se entregan para los miembros de GlobalBrokers son meramente ejemplares e ilustrativos es decir, cada operación inmobiliaria idealmente debe ser asesorada por un abogado inmobiliario, y además deberán ser revisadas y aplicadas para cada caso particular. La intención de estos instrumentos es que los puedan modificar de acuerdo a las necesidades propias que se requiera. 
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